
MTINICIPIO Df, AYOTLÁN

FAISM

ACTA DE INICIO DE OBRA

Nombre del Proyecto: Construcción de un cuarto para boño en Calle
Santa Mónica, en la Loculidad de Ayotldn, Jalisco.

En el Municipio de Ayotlán, el día 26 del mes deJunio del 2017, se

iniciaron los trabajos corres po nd ientes a esta obra, con un importe
autorizado de $ 59,677.50, que será realizada y terminada en el ejercicio

2017.

La obra se lleva a cabo mediante Administración Directa.

El responsable y Supervisor de Ia Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Pú blicas.

Se firma la presente a los 26 días del mes de Junio del 20,l 7.
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ACUERDO ADMINISTRAT

DESARROLLO UREANO Y OBRAS PÚBL¡CAs

FAISM

AYOfLAN,,IAT A 26 DE,IUNIO DEL 2017,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- Entre las facultades y obliSac¡ones del c. Pres¡dente Mun¡cipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y ejecutar o adiudicar, controlar y vigilar la

conservación, mantenim¡ento y modernización de las vías e infr¿estructura públ¡ca del Munic¡pio.

ll.- con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligac¡ones y facultades de los Ayuntam¡entos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de

infraestructura y equ¡pamiento urbano, necesarias par¿ el func¡onam¡ento efic¡ente de los centros de
población.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de Jal¡sco, enuncia que la obra gública por
admin¡stración d¡recta debe coñtar con la supervisión de la Contraloría. La Contr¿loría debe verificar que
se cuente con el presupuesto correspondiente y los progr¿mas de ejecución, utilización de maquinaria y
equ¡po de construcc¡ón.

V.- Que resulta necesario la emisión del presente acuerdo administr¿t¡vo, el cual t¡ene conten¡dos: la

descripc¡ón, presupuesto y programas de eiecución y suministro.

Vl.- Se realizarán los trabaios descritos en el punto primero del acuerdo, previa val¡dac¡ón presupuestal
que otorgue la Secretaria de Planeación, Admin¡stración y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEDENfES

PRIMERO'- 5e cuenta con Aprobación Presupuestalsegún convenio de colaboración y ejecución de obra
pública

En merito de los fundamentos y mot¡vos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de
emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERo.- se faculta a la Dirección de Desarrollo urbano y obras públ¡cas para que ejecute por
admin¡stración directa los trabajos de: coNSTRUCCtof{ DE uN cuARTo PARA BAño Eft cAu,r SANTA
MoNlca EN tA tocAtlDAD DE AyortAN, JALtsco. por lo que para la ejecución de cada una de estas
obras se cuenta con:

l.- La capac¡dad técnica y los erementos necesarios par¿ ra rearización de ras obras señaradas

descripción, presupuesto y programas de ejecución y sumin¡stro, asÍ como todos los datos
orización delgasto de inversión, los cuales se encuentr¿n anexos al

otlán Jal. Cp.47g3O
www.ayotlanjalisco.gob.mx

Clemente Agu¡rre #30 C
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03

ol. Centro Ay
y 97.8.23.24

nte acuerdo
presente, formando

lll.- El numer¿l 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jal¡sco, prevé que el ente público, debe emitir
el Acuerdo resp€ciivo, para la ejecución de la obra pública por administración directa.

Lg¡ante

o
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SEGUI{DG Se establece un ¡mporte total autorizado para la ejecución de acciones de 959,677.50
(Cincuenta y nueve mil se¡scientos setenta y siete pesos 5o/1mm,n,l el detalle o desglose del
presupuesto se anexa a la presente. El ¡mporte autorizado de deberá señalar en la respectiva Orden de
Trabajo

ÍERCERO.- La obr¿ o acciones por administr¿c¡ón deberán ejecutarse dentro del calendario autor¡zado
anexo

Ct ARfO.- En caso de ex¡st¡r modificaciones al ¡mporte autor¡zado, deberá formularse una CEDUIA DE

MOOIFICAOóN PRESUPUESTAT a la orden de trabajo y deberá anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección
General Adm¡nistrat¡va. Los Nuevos programas de ejecuc¡ón y documentos relativos a su autor¡zación o
prórrogas, deberán anexarse al mismo.

QUINTO.- La Tesorería Mun¡cipal, cubr¡É el costo de los tr¿baros de las obras prev¡amente €¡tadas, en

base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo,

TRANSITORIO

UNICO- Remltase el presente acuerdo en los términos previstos por el artículo 38, Fr¿cc¡ón ll de la Ley

OBánica, Mun¡cipal de Obras Públicas del Elado de Jal¡sco para los efectos correspondientes de
acuerdo a sus respectivas atribuciones.

Así lo acordó el ciudadano Pres¡dent€ Mun¡c¡pal y D¡rector de des¿rrollo Urbano y Obra Pública, quien
es parte del presente acuerdo.

ATENTAMENTE.
'2017, Año d.l C.nuiarb d. h P?otirkación dc b Coñsia.ción Poutica d. los Estados Unütos llcx¡coros, d¿ ta

Cors{tn ci¡tn Pofiticd ¿.1 Esudo LiIn¿ ¡ soberoao de de Juaa Ru$o"

{

S PUA{

CI? ts\

EL

MUNICIPAL DE

ANDRADE HERNANOEZ

URBANO Y OBRAS PÚBTICAS

a

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjalisco.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018
OIRECCIOI{ DE OBRAS PUBLICAS TUT'ICIPALES
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